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por las obras del tramo; La Rúa-Puebla de BroJlón.
Clave: 5·0R-240/5-LU~269.TérminO municipal de Qui
raga-C.

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Decreto 3329/1973, de 26 de noviembre. por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Civil de Alfonso X
el. Sabio a don Enrique Pérez Olivares

D,xreto 333011973. de 26 de noviembre, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Tomás Polaneo Alcantara.

De-::feto 3331/1973, de 26 de noviembre, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X
el Sabio a don Pedro Pablo BarnaJa, S. J.

Orden de 24 de noviembre de 1973 pOr la que se nom
bra Voca.l ·representante de las Corporaciones Cul~

turales o Centros· docentes en la Comisión de P:ro~

tección del Patrimonio Histórico~Artísticode Gerona
a don Jerómino Moner Codina.

Orden de 2& de noviembre de 1973 por la que se anun
cia a concurso*oposición, en turno libre, para su
provisión en propiedad la plaza de Profesor agte
gado de «QuímIca técnica.. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia,

Orden de 4 de diciembre de 1973 por la que se nom
bra,en virtud de concurso de trasla.d9~ a don Luis
ManuE'l y Piniés Catedrático de la Universidad de
Bilbao.

Orden de 28 de diciembre de 1973 sobI'e régimen de
ensenanza libre de los estudios de Informática.

Resolucíán de la Dirección General de-- Ben~Artes
por la que se nombra Presidente de la C;omi$ión
Ejecutiva del Patronato de Excavaciones Arqueoló
gicas Submarinas de la provincia marítima de Ge
rona a don Antonio Xuela Bas.

Resolución del - Consejo -Superior de Investigaciones
Cientificas por -la que se haceuúblicú el nombra
miento de don Fernando PonceNuñoz,como Titulado
Superior EspecialIzado de dicho,Oi'ganismo.

Resolución del Patronato de Investigación Científica
y Técnica «Juan 'de la Cietva>o -por laque se aproeba
la propuesta de los Tribunalesdelcortcurso~pQSición

para cubrir plazas de Titulaqo Técnico ~specialiZad-o.
ResoluCión del, Tribunal del concurso;..opo$i;ciÓn a la

plaza lie Profesor agregado OP cTec¡.ríadeLEstado
y Derecho Constitucional.. de la Facultad de, Cieh-Cias
Económicas y Empresariales de la Universidad Au
tónoma de Madrid por la q'Ué se cita a los oposi
tores.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 22 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba la Ordenanza de Tral:>ajo para la.s Empre
sas de Contratas de Centros, Centrales y Locutorios
Telefónicos.

MINISTERO DE INDUSTRIA

Decreto 3332/1973, do7 de diciembre, para el otorga·
miento a CAMPSA y APEX de tres permisos de. inves
tigación de hidrocarburos en Zona 1 (Península).

Orden de 28 de diciembre de 1973 por la que selncluye
a ",Chrysler España, S, A.... en el sector de fabri
cación de automóviles de tUr'i,smo-declara,do 'de
",interés preferente.. por el Decreto 3757/1972, de 23 de
diciembre.
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Resolución de la Delegación Provincial de Cacares por
la que se concede autorización administrativa y de
claracIón de utilidad pública de las instalaciones eléc-
tricas que se citad. AT. 1790 R., T. 305

Resolución de la Delegación Provincial de Oviedo por
la que se 1iia. fecha para proceder al levantamiento
de actas previas a la ocupación de tas fincas que
se citan. 305

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 3333/1973. de 14 de dkh~mbre, por el que se
concede a «Dia-Prosim Ibérica, S. A .• , el régimen de
reposición con f1~anquicia arancelaria para la im
portación de diverss.os materias primas por exporta
ciones previamente realizadas de resinas cati(¡.nicas y
auiónleas. 300

Decreto :'13;-''-:-1./1973, de 14 de diciembre ,por, el que se mo*
difican J08 regímenes de reposición cOn franquicia
arancelarltt concedidos a .Contardo Española. Socie
dad Anónima». por Decretos 3326/1967,-de 28 de di
ciembre; 2596/1968. de 17 de octubre; 680/1969. de Z1
de marzo; 2607/1969. de 9 de octubre. y ampliaciones
posteriores, en el sentido de cambiar su d:uomina
ción socia 1 por la de cGould Contardo Espanola, So~

ciedad Anóninia,... 308
Decreto 33:l5/19"l3, de 14 de diciembre, PQr el que se

amplía el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Chicles Americanos, S. A.-. por
Decreto 1394/1968, de 6 de junio (.. Boletín Oficial del
Estado". del 24), ampliado por Decreto 288111969, de
28 de octubre (.. Boletín Oficial del Estado- de 17 de
noviembre) y prorrogado por Orden ministerial de 23
de j urtio de 1973 (... Boletín Oficial del Estado_ del 7
de julio), en el ,'ientido de incluir entre las mercan-
cías de importación el papel de celulosa (o celofán). 307

D&creto 3336/1973, de 14 de diciembre, por el que se
amplian los términos c;le una concesión de admisión
temporal otorgada a la firma ..Industria Grafica Do-
mingo•• de Barcelona, por Decreto número 1570/1972. 307

Orden de 3 de diciembre de 1973 por la que cesa como
Jefe provincial de Comercio Interior de Vizcaya don
Mantlel Blanco García. 279

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Docreto 3337/197J, de 21 dt: diciembre, por el que se
autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para
UQva:r a cabo la construcción. por encargo directo. de
218 viviendas de carácter experimental" urbanización
en terrenaos. del poligono cLas Fronteras". de Torre-
jón de Ardoz (Madrid). 308

Orden de 15 de diciembre de 1973 por la qUe se desca~

lifiea la vivienda de protección oficial sita en planta
alta primera, piso izquierdo, de la casa número 57
de la Gnm Vía de López de Haro. a la que se le
asigna el númHo 17. de Bilbao, de don Rafael Fer-'
llándeoz de Tejttda y González. s08

Orden de 19 de diciembre de 1973 por la que se nom~

braPresídente de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Gijón a don Dionisia Fernández NespraL 279

Orden de 19 de diciembre de 1973 por la que se nom·
bra Presidente de la Cámara Oficial de la Propie-
dad Urbana de Lérida a don Manuel CoIl Estívill. 279

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Orden de 26 de diciembre de 1973 por la que se dispone
la constitución de lt;t¡ Comisión de Ayuda Familiar
de este Departamento. 308

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas de la Ley 3811973, de 19
de' diciembre. de Convenios Colectivos Síndica les
de Trabajo.

Padecido error en la numeración de la citaQaLey. publicada
en el~ ..Boletín Oficial del Estado... uitmero 3. de:fechaa de enero
de 1974, páginas 71 a 73, se rediflca en el8entido de que su
verdadero número es como ahora ,se especifica; -.:38/1973~.

DnDEN de 29 de diciembre de 1973 por la que se
declara extinguida la Comisión ¡;;reada por Orden
da la Presidencia del Gobierno de 15 de diciembre
de 1971.

llustrísimos señores:

Concluídas las tareas de la Comisión creada, por Orden de
la Presidencia dei Gobierno de 15 de diciembre de 1971. para.
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el estudio de laS propuestas conducentes a la liquidación del
suprimido Colnité Sindical del Cacao. 'procede declarar la ex
tinci6u"1ie la misma.

Lo que comunico a vv.. n. a. los oportunos efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 29 de diciembre de 1$73.

Lo que comunico a VV. II. para S\l conocimiento y demá.s
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años:
Madrid, 28 de diciembre de 1973.

•
RODRIGUEZ MARTINEZ

GAMAZO
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretttrio general· Técnico del. Mi·

nisterio de EducaciónyCienci-a.

rUnos. Sres. Subsecretario de Comercio, Dixectores generales dp,
Servicios y Promoción· deSahara" dEl esta. Presidencia del Go~
bierno, Presidente de la ComiSión Liq-uida.dora de Orga
nismos. MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE· EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre· de 1973 por la que 8<:3

aprueba la Ordenanza de Trabajo para las Empresas
de Contratas de Centros, Centrales :Y Locutorios Te-
lefónicos. '

Ilustrisimos señores:

DE LA FUENTE

I1mos.Sres. Subsecretario y Director general de T.rabajo.

Vista la Ordenanza de Trabajo. para las Empresas de Contra
tas de Centros, Centrales)' LocutoriQ's Telefónicos, elaborada
a instancia de la OrganlzilCión S1ndi~. c::;on los asesoramientos
reglamenta.rios-,

Este Ministerio. a propue.$ta de la Direcc::;ión General de Tra·
bajo y en USa de las. facultades coriferidas .en la Ley de 16 de
octubre de 1942, ha t¡:m:ido a bien <fisponer:

L" Aprobar, con efectos desde el siguiente día al de la
publicación de esta Orden; la Ordenanza· de Trabajo para las
Empresas de Contratas de CentrOs; Centrales y Locutorios Te·
lefónicos.

2." Autorizar a la DirecCión- General de Trabajo para dictar
cuantas disposicionesexij-a laapUc&ción e interpretación de
la mencionada Ordenanza dé TrabaJo, .

3," Disponer la insercüm . ,de' dicha .Ordenanza en el ..Bole-
tín Ondal del EstadQ:>,

Lo que comuniooa VV. U. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a vv. IL muchos años.
Madrid, 22 de diciem.bre de19n.

Extensión

Artículo L La presente Ordenanza estaWece las nonnas bá~

~.sicas y regula las condiciones mlnimas de trabajo entre los
contratistas de centros,tentrales, lócutorios o serViciostelefó
nicas análogos y Íos trabajwlores dependientes de dichos con~

tralistas.

Art. 2. Estarán sometidos a esta Ordenanza:

Al Como Empresa, los Contratistas de centros, centrales,
locutorios o serviCios telefónioosanálogos.

Cuando se extinguierala contrata, y hasta que la Compañia
Telefónica designara nuevo contratista, la, propia Compafifa se
subrogara en las obllg¡¡¡cione$Y derechos laborales que, con
respecto a los trabajadores'a su ,servicio. correspondieran al
contralista cesante.

El nuevo. contratista designado, al hacerse cargo., en virLud
de la contrata. gel c@tro,central;locutorio o servicio telefónico
análogo, se subrogara,.igualmente en :las obligaciones y dere
chos laborales que con reapect<> a,lpersonal de dichos centros
tuviera el anterior contratista y temporalmente la Compañía
Telefónica.

El Como trabajadores, los que con tal carácter presten sus
servicios en los centros, centra-Ie,s, locutorios & servicios tele·
fónioos analogos, baj-o la dependencia de un contratista. -

Art. 3. Quedan excJuidosd~l ámbito deapUcaCión de esta
Ordenanza el cónyuge yJMPerso1l8sde la familia del con
tratista, a que Se refi(¡lro: el apartado al del artículo 2 de la
Ley de Contratos de l¡'rabaio; síe1llPrtLque dicho parentesco 10 sea
hasta el tercer grado de cj)nsanguini<ia.d Q atinidad y concurJ:'a
la d~ble circunstancia,de,cofi\liv1;mQia; en eLmismohog&I'. bajo la
dependencia econ.,2mica del e<>ntratista.

DE TRAllMO PARA LAS EMPllESAS DE
DE CENTlWs. CENTllALES y LOCUTORIOS

TELEFONICOS

CAPITULO PRIMERO

ORDENANZA
CONTRATAS

ORDEN de 28 de diciembre dem38obre,r.egimf.m
de enseitanz.a libre de 'l08' estudi'os de lnforrri4tiftL

Por Decreto, 554/1969-. de 29 de marzo, yOrdenministeriaJ
de 9 de, agosto de 1911. secrearon.resPe~UvaI1lente, el Instituto
de Informática de Madrid y el'c;entro 'de Informática de .San
Sebastiim,

Existiendo una !uertedemf.i.nc:l&!lue .·n~.pt$.e~~n.• atendQr éstos
dos únfcos centros y has:ta· tan.tcJ,que,.en~as·le.s·ensetl-an~
zas de Informápca.en elesqllema' ed~ti~p .~finidopor.1tl·Ley
General de Educaci~n, .se' proCeda. El ~1&cJtea~ión.de nuevtlS;cen
tres estatales, parece oport,unoque 'con'carácte,rexcepCional se
autorice A, dichosce-ntros a esta~lecet;elrégí.m~tldé engeñt:mza
libre. Se posibilítará.de estaformaJa .~altzací6n.de; los Etstudio$
de todosaqu..,Uosque n0hane;tbtenld()' plaza'en los ctmtrQs de
Madrid Y San Sebastián;& P6saJ:"de ha~a1cat1z.adoenelexa

men de ingreSO'puntuacI6nsupm;io~~..U¡'.n1ínima. y -d~quient's

por razón detr&~jo. residencia u.Qtra. cl~un$tan,e:Jano.pueden
cumpl~r las obligaciones acadétnioasqll0,llevaconsige> l""con
dición de alumno oficial, tod()e-Uo :.sinpetjuicloge'que se' a;dop
ten las debida,s garantia13 en ordena lafornta.clón de es.tos
alumnos libres.

En su Virtud, este Minis~eriotienea bien disponer:

Primero.--$e autoriza al Institut,?de Informática y al Centro
de Informática de San Sebast~n. ~ra ·iplpartirsJjs: enseñanzas
en, régimen de ensei:ianza'libre: ~t~: autoriZá(lónseráobjeto
de revisión al principio de cadaeurso' acadéniÍCQ,p,ara losalum
nos de nuevo ingreso.

Segundo.....Pará. I'$Allzar ~$tose$tudios será pecesari.o. reunir
los mijnlos requisitos' que~~1P~. estuiliose:n' ré&>'iqlen. de .en
señanza oficial y superar.Ias·:PIYe~s CJe, ingrfJ8o·.. e.stab~f-cidas
por las Ordenes ministeriale$d~'28del"llioilel971Paralos es~
tudiosde Prograjnador de fiPlicf.l.(;iones' y 'de. 1~ de, noviembre de
1971 para los de Analista d~ apli~jQnés.

Tercero.-:Ellnstitutode Info~~tiCa.deMadridye! centro
de: Informática· de San Sebastiátl~s~ráU . un' réi{flllen de
tutona El cargo de .sus prQfesol"es" :Q;ue faéiJitará a los'aJu,ron'1s
libres lnformaciÓJl'. y ".asesoramiento~ ,Utmej9r. rea1t~ciéll).de
sus estudios. Igualmenw podrán "~8Jl1~.¡u:se$etni~~rj()sy··cla~

ses prácticas, de participación. 'V(JI~tI1ria ~aelalutnno.
Cuarto.-Laspruebas.;aCélebr8r-8Itél'l'(l.ino del'rursQde.ca.da

una de las asignatt.mlS inte~ntes'd.e''la,s ~ífef't;1ntesen~reiianzas
de Informática GeráIl t&6ricas:y<Prácticas, se<'acomodará;n a los
correspondiente!> planes de estu~iQe. in<:;luirá~ .un .trabajo de
fin de curso.

Quinto.-Los TribunálesdecalifJ,cf:¡ch~n... de.l:l;ls citadas prue
bas estarán con!tituidos pqr.ol Direct.or:delcE!'n~ro o,Profesor
en quien delegue.' yseia p~fesorea.del,rlgn~s"por el rnisfilo.

sexto.-LaBáSignaturasdo'e&d(\'u~O.de. los estudio~ d~ las
enseñanzas de Infonná~iCa,de,be~n.-;suPffl."arseenun má:x:imo de
cinco convocatorias, incluida laextraordirtatia;

. Sépthno.-Se autf.)r:lzaa. la,~ta1'ja(;enerEll'Técnica para
dlC'tar las normas de aplicación de' esta Ordert minlsferiaJ.

ilustrísimos sefiotes:
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